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NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4º Juzgado de Letras de Copiapó

CAUSA ROL
CARATULADO

: C-807-2022

: BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ZULETA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En causa Rol C-807-2022 del 4° Juzgado de Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de

Chile/Zuleta", juicio ejecutivo, por resolución de folio 113, se ordenó notificar mediante tres avisos a

publicarse en Diario Atacama, sin perjuicio del aviso legal en Diario Oficial, los días 1 o 15 de cualquier

mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, demanda, proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, para efectos del requerimiento de pago,

el ejecutado deberá comparecer ante Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente de la última

publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de

tenerlo por requerido de pago en rebeldía y a partir de la fecha de su incomparecencia, para lo cual la

ejecutante deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar, que un

Ministro de Fe proceda a efectuar los llamados de rigor en dependencias del Tribunal, para el

requerimiento de pago del demandado. Resolución de 19 de febrero 2026 folio 115: Rectifica

error de referencia en resolución folio 113, donde dice "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Nelson Rodrigo Cruz Villalobos" debe decir "notifíquese la demanda y requiérase de pago a

don Jorge Armando Zuleta Lobos". Forme parte integrante de la resolución de folio 113. Fdo.

Gabriel Patricio Aguilera Sazo Juez Subrogante. Demanda de 3 de junio 2022 folio 1 Cuad.

Principal: Banco Estado de Chile, RUT Nº97.030.000-7, representada por abogado Claudio

Altamirano Rodríguez, C-I. Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra

de Jorge Armando Zuleta Lobos, C.I. Nº15.884.892-9, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Huaico

Nº126, Huasco, quien suscribió Pagaré Nº9215499, por $3.476.038, suma que se obligó a pagar en

81 cuotas iguales y sucesivas de $58.891, cada una, salvo la cuota Nº82, por $58.874, con

vencimiento los días 1 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 7 de febrero 2022, con una tasa

de interés del 0,8000% mensual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, sc harán

exigibles intereses penales, pudiendo hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo

vencido. Demandado no dio cumplimiento, dejando de pagar cuota con vencimiento 7 de febrero 2022

y posteriores, adcudando $3.476.038., intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener

interpuesta demanda contra Jorge Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de

ejecución y embargo por $3.476.038., intereses penales y costas. A folio 6 se deja constancia que el

jucz Titular don Patricio Eduardo Vergara Mora, manifestó afectarle la causal de recusación prevista cn

el Art.196 Nº5 del Código Orgánico de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 9 de junio

2022. Resolución de 9 junio 2022 folio 6: Póngase en conocimiento de las partes la situación

cxpuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 del Código de Procedimiento Civil.

A folio 3: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal:

Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer,

tercer y sexto otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado cl pagar

en su calidad de título ejecutivo. Guárdese en custodia. Al cuarto otrosí: Téngase presente y por

acompañado el documento digitalmente, con citación. Al quinto otrosí: Téngase presente y

notifíquese las resoluciones por la vía señalada, al correo electrónico carrasco.cobranza@gmail.com, a

excepción de aquellas resoluciones que sean dictadas conforme lo dispuesto en los Arts.48 y 52 del

Código de Procedimiento Civil de ser el caso, y sin perjuicio de la notificación por estado diario.

Cuantía: $3.476.038. Mandamiento a folio 1 Cuad. Apremio: Copiapó, 9 de junio 2022. Un

receptor judicial, en carácter de ministro de fe, requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA

LOBOS, para que en el acto de la intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus

derechos represente, la cantidad de $3.476.038., más intereses y costas. No verificado cl pago en cl

acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del demandado en proporción al

crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la responsabilidad

civil y penal que corresponda. El ministro de fc encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 inc. 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Patricio Eduardo

Vergara Mora Juez Titular. A folio 111: Se deja constancia que la Secretaria Titular doña Miriam Pérez

González, manifestó afectarle la causal de recusación prevista en el Art.196 Nº5 del Código Orgánico

de Tribunales en relación a la demandante. Copiapó, 28 de enero 2026. Póngase en conocimiento de

las partes la situación expuesta en la constancia que antecede, para los efectos del Art.125 del Código

de procedimiento Civil. Fdo. Miriam Norma Pérez González Juez. Demás antecedentes accediendo a

portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl

-consulta unificada de causas- consulta causa civil- carpeta electrónica Rol C-807-2022 4°

Juzgado Letras Copiapó./Rma.
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Veinte de marzo de dos mil veintiséis
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Crimen reabre
debate por seguridad
escolar y ley de
convivencia
EDUCACIÓN. Proyecto que permite pórticos todavía no se
publica y sigue sin efecto. Presidente Kast dispuso envío de
ministras al Calama. Gobierno anunció querella.

Redacción

l caso de un alumno de Ca-

Elama que asesinó a unainspectora e hirió a otra
profesional y a compañeros de
colegio, generó alarma entre las

autoridades y cuestionamientos

por la demora en la promulga-
ción de la ley de convivencia es-

colar, que permitiría instalar ele-

mentos tecnológicos en los esta-

blecimientos educacionales pa-
ra determinar si un estudiante

ingresa con un arma blanca.
La ministra de Seguridad,

Trinidad Steinert, afirmó que
desde su cartera se interpondrá

"una querella por el delito de ho-

micidio consumado, homicidio
frustrado y los ilícitos que corres-

pondan".
"Vamos a adoptar todas las

medidas necesarias para evitar

que estos hechos vuelvan a ocu-
rrir. Debemosser capaces de dar

seguridad, no solamente los ni-
ños que están en los colegios, si-

no que también a los profesores,

inspectores, y de alguna forma,
que podamos volver a la seguri-
dad en los establecimientos edu-

cacionales", agregó.
La secretaria de Estado men-

cionó sobre la ley de convivencia

escolar que "estamos frentea un

proyecto que trae como alterna-

tiva que se instalen elementos

tecnológicos importantes para
detectar si un alumno ingresa
con un arma blanca, como ocu-
rrió en este caso; un adulto de 18

años, y así evitar que los colegio
sean vulnerables y se corra un
riesgo tan grave como el que he-

mos visto hoy.
"Esa ley está pendiente de su

promulgación y publicación, y
por lo tanto, llamamos al esta-
blecimiento que una vez publi-
cada, puedan adoptar los meca-
nismos necesarios para proteger

a la comunidad estudiantil", sen-
tenció.

Por su parte, la ministra de
Educación, María Paz Arzola,
que fue mandatada a viajar a Ca-
lama junto a su par de Seguri-
dad, dioel pésame a la familia de

PRESIDENCIA

MANDATARIO SE REUNIÓ CON LAS MINISTRAS DE SEGURIDAD Y EDUCACIÓN.

la inspectora fallecida y puso el
focoen "poder desplegar todo el

apoyo y toda la contención. Des-
de el Ministerio vamos a agilizar

todo lo necesario para que estén

apoyados por nosotros".
"Escuché al presidente del

Colegio de Profesores que habla-

ba de la emergencia de la insegu-

ridad de lo que significa para
ellos lo que ha ocurrido. Quiero
empatizar con eso y hacer un lla-

mado porque esto requiere del
apoyo de todos y esto no se pue-

de volver a repetir", sumó.
El Presidente José Antonio

Kast se sumó a las palabras de
sus ministras a través de redes

sociales, donde señaló que "con-

denamos el brutal ataque en un

colegio de Calama. Una inspec-
tora murió y cuatro personas re-

sultaron heridas. Un colegio no
puede ser un lugar de violencia.
He instruido a las ministras de
Educación y Seguridad a viajar
al norte para liderar la respuesta

de este grave hecho".

CONMOCIÓN LOCAL
El alcalde de Calama, Elicer Cha-

morro, llegó hasta el Instituto
Obispo Silva Lezaeta de su co-
muna para recabar anteceden-

tes de la situación y pedir a las
autoridades gubernamentales

que se implemente "un progra-
ma de urgencia, de carácter pre-

ventivo, en salud, en asistencia

social, para que este tipo de co-

sas, de alguna manera, se pue-
dan mitigar con más fuerza".

"Estamos llanos a colocar de-

tectores de metales toda vez que
la comunidad educativa esté de

acuerdo. Eso me parece funda-
mental", reveló el jefe comunal.

Por su parte, el gobernador
regional de Antofagasta, Ricardo

Díaz, comentó que "este es un
hecho que impacta gravemente,

que afecta el alma de calameños
y calameñas, porque nunca ha-
bía ocurrido un hecho de esta
magnitud".

El diputado Sebastián Videla

del partido Liberal, además de
pedir la presencia de las minis-
tras de Seguridad y Educación
en Calama, solicitó que estén
presentes en las comisiones co-

rrespondientes para que tam-
bién entreguen los detalles de los

mecanismos que se van a utilizar

ya que no podemos permitir
más ataques, más inseguridad".

En tanto, la diputada comu-

nista Daniela Serrano le dijo a
Emol que es importante "que
haya un acompañamiento des-
de el Ministerio de Educación a
esta comunidad que está atrave-

sando un trágico momento".
El diputado Sergio Bobadilla

de la UDI aseguró que "no sólo
es una tragedia, es una señal
brutal de que el Estado de Chile

ha fracasado en brindar seguri-
dad al interior de nuestros esta-

blecimientos educacionales. No

podemos seguir dando explica-
ciones, se deben tomar las medi-

das que permitan definitiva-
mente erradicar la violencia de
los establecimientos educacio-
nales".03
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